
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de marzo del 2022, con el Despacho Comisorio proveniente 

del Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple antes Juzgado 74 Civil Municipal de 

Bogotá. Ingresa para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 11 de marzo de 2022  

  

 

RADICADO: 2022 00003  

  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, ofíciese al Juzgado 

comitente, para que se sirva adosar el auto que ordenó la comisión y que 

se echa de menos. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   

 

 
 

JS  

  
  

  

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Johanna  Gualteros Gil 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 14 de 

Marzo del 2022  
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